
' V % \ Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Ubicación 37522

Condenado CARLOS ANDRES ALVAREZ RODRIGUEZ
C.C# 1006658892

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy veintiuno (21) de noviembre de 2023 , quedan las diligencias en
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición contra "la
providencia del veinticho (28) de julio de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto^ep el Art. 189 inciso 2° del
C.P.P. Vence el dia veintidós (22) de noviembre de ^023 .

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARI0(A:

ERIKA MARC

Ubicación 37522 \

Condenado CARLO^ÁNDRES ALVAREZ RODRIGUEZ
C.C #1006658892

NO se presentó sustentación del

NOS

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSDIO DE

APELACIÓN

A partir de hoy 23 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 24 de
Noviembre de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

ERIKA MARC EWASTELLANOS
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RAD 11001-60-00-015-2021-05234-00

Numero Interno 37522

CONDENADO CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ RODRÍGUEZ
IDENTIFICACION 1006658892

DECISION NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL LEY 1826

RECLUSORIO PRISION DOMICILIARIA /

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio dos mil veintitrés (2023). If
-•

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTOX

íX \Procede el Despacho a resolver la solicitud\de Htjertád pón^eional al condenado
CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ RODRÍGUEZ. \ *

I. La Senten'ciai^

Conforrrie aMoé autos, se tiene que el Juzgado Treinta y Siete Penal Municipal
con Funeiones-'de^eonociniiento de Bogotá, mediante sentencia del 3 de l^larzo

^ de 2022,'̂ <:ondeno a'CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ RODRÍGUEZ , como autor del
^^punible d4 hurto^aiificado y agravado a la pena principal de 35 meses de

\ prisión, a lasaccesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por un
\ periodo igual al de la pena principal; así mismo, le negó el mecanismo

\ sustitutivo de la pena privativa de la libertad.

!CEDENTES

xE'n auto de calenda 15 de mayo de 2023 este despacho judicial le concedio el
beneficio de la prisión domiciliaria al condenado CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ
RODRÍGUEZ, de conformidad con el artículo 38 G del Código Penal.

II. Tiempo de Privación de la Libertad.

El condenado CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ RODRÍGUEZ se encuentra privado de
la libertad en razón de este asunto desde el 14 de septiembre de 2021, por lo
que a la fecha completa en privación física y efectiva de la libertad el
guarismo de 22 meses y 14 día.

III. Libertad condicional.

Ley 1709 de 2014
Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así;
Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/S) partes de la pena.
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la Wctícna o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía períonw real,
bancarla o acuerdo de pago, salvo quese demuestre insolvencia del aii^^enado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá pO!Tto-^riodoN.de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo^liasta en
otro tanto igual,de considerarlo necesario. J /

Asi las cosas, tenemos como requisitos establecidas en fa citada normaiiara el
otorgamiento de la libertad condicional en primer jugV el,cumplimiento de las
3/5 partes de la pena impuesta, en el segundo^ia yaipracíón del desempeño y
comportamiento durante el tratamiento *iJenitenaario,^\eoiTio tercero que se
encuentre acreditado el arraigo familiar y "soGla)\^el (»ndenado, y además se
exige la reparación a la víetifna o el \aségu"r^Pfl'iento del pago de la
indemnización, aunado a una^aioráción de la'>conducta punible.

OEn consecuencia corresponde' al;^uzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos p'árametfós, los cualesse aclara son acumulativos y no
alternativos, ^esfp es el n<^cun^pllmiento de una sola de estas exigencias da
lugar a negal* et'líenefícío pr^etjdido.

Respecto dét'jjfím^A requisito de orden objetivo, tenemos que el condenado
CARLOS\ANDRÉS-'Á^\/AREZ RODRÍGUEZ cumple con la exigencia de las 3/5

1partes de"^la péfí^^orcentaje que en este caso equivale a 21 meses y18 días,
P^Lies comá. se^anotó en precedencia completa a la fecha en privación de la

V libertad un tdíal de22 meses y 14 días, cumpliendo con este requisito.

No* obstante lo anterior, en cuanto a la exigencia que alude al adecuado
' desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario, se advierte

'que no cuenta este Despacho con los elementos que le permitan verificar su
cumplimiento, toda vez que el Complejo Carcelario y Penitenciaria de Alta,
Mediana y Mínimo Seguridad para Bogotá - COMEB no ha allegado "/a
resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto dei director del
respectivo establecimiento carcelario, ia copla de la cartilla biográfica y ios demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal"; exigida por el
artículo 471 del Código de Procedimiento Penal para el estudio de dicho
pretendido.

AJ

Así las cosas, como quiera no obra en la actuación la documentación exigida
por el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 para el estudio de la libertad
condicional, esto es la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario; se negará la
solicitud incoada.

IV. otra determinación:

Se dispone que por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados y
de manera inmediata que el Complejo Carcelario y Penitenciaria de Alta,
Mediana y Mínimo Seguridad para Bogotá - COMEB a fin de que se sirvan
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remitir copia de la cartilla biográfica, certificados de buena conducta y
resolución del Consejo de Disciplina sobre la viabilidad conceder la libertad
condicional al sentenciado CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ RODRÍGUEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.006.658.892

Así mismo se solicitarán los certificados de cómputos por trabajo y/o estudio
que registre el penado pendientes de redención, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos periodos de actividades.

Aclárese en el oficio que sin las calificaciones de conducta son jpdispe^sable
para efectuar el reconocimiento de redención de pena, toda ^v^jíque el
articulo 101de la ley65 de 1993señalaque la redención de la penaáé efectúa
por parte del juez ejecutor tomando en consideración tanto la calificación de/la
actividad desarrollada como la calificación de la conducta del interno y jn
consecuencia junto con los certificados de córnp'utosx se debeó^ remitir las
calificaciones de conducta de los sentenciados jpara esos pSnodos de
actividades. / \ \ \\

\ \ . \i \ \ \
En mérito de lo anteriormente expuesto, \el JUZGADO SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

i

\ \ R E.S U E L V E

\ V
PRIMERO:^NEGAR al sentenciado CARLOS ANDRES ALVAREZ RODRIGUEZ
el benefició ^dOa líbertadXjoriciicional peticionada, por las razones arriba
expuestas. '

\sEGUNDb: Por/^'el Centro de Servicios Administrativos de estos
\ juzgados •'desfe cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras

\ déterininaciones.

.5)
TERCERO: Contra el presente auto proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE,

JAIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ

Juez
.lW¡ho23



20/11/23, 10:27 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outiook

NI 37522 JUZGADO 2 ENVIO Al DE FECHA 28/07/2023 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Alexander Antonio LIzarazo Rosario <alizarar@cendoj.ramajudicjal.gov.co>
Mié 02/08/2023 12:06

ParaiJuan Carlos Romero Bolívar <Jcromero@procuraduria.gov.co>;hg!neko <hgineko@gmail.com>;Secretaría 01 Centro Servidos Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
. D.C.<sec01jeprnsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (361 KB)

37522. L.CONDICIONAL- NIEGA. A.P..pdf;

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad, me permito remitirle auto interlocutorio de
28/07/2023 lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

ADICIONALMENTE INFORMAMOS QUE EL HOR^IO DE^RE^PCIÓN LABORAL ES DE 8:00 AM A5:00 PM DE
LUNES A VIERNES

Cordialmente

ALEXANDER ANTONIO LIZARAZO ROARIO

ESCRIBIENTE

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo

y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009
y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerio,
recuerde que puede'guardario como un archivo digital.

https;//outlook.office.com/ma¡l/¡d/AAQkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVI<MmY50DVhZAAQADgzMCnhsOICsTreA%2BQNDJo%3... 1/1
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor

Juez 02 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno 37522

Condenado CARLOS ANDRES ALVAREZ

RODRIGUEZ

Actuación a notificar AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 15

DE MAYO DE 2023 (CONCEDE PRISION
DOMICILIARIA); AUTO
INTERLOCUTORIO DE FECHA 28 DE

JULIO DE 2023 (NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL)

Fecha de tramite 08/08/2023 HORA: 04:47 P. M.
Dirección de

notificación

CRA 18 D No 69 B - 21 SUR (escrito en
lápiz en el auto)

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA

NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho en AUTO
INTERLOCUTORIO DE FECHA 15 DE MAYO DE 2023 (CONCEDE
PRISION DOMICILIARIA); AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 28
DE JULIO DE 2023 (NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL), relacionada
con la práctica de notificación personal del contenido del auto en
mención, debo manifestar:

Una vez en el inmueble, fui atendido por MARIA OLEIDA
RODRIGUEZ, habitante del inmueble e informo NO CONOCER AL
SENTENCIADO, importante resaltar que dicha persona confirmo la
dirección del recibo de vanti-gas natural; recibida la información se
dio por terminada la diligencia de notificación personal.

Se anexa registro fotográfico de la vivienda visitada;
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Lo anterior se expide a los 14 dias del mes de agosto de 2023

FRBDY Alonso gamboa

CITADOR



SEÑOR

JUEZSEGUNDO (02) EPMS
BOGOTÁ.

REF: 110016000015 202105234 00 INTERNO: 37522

CONDENADO: CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ RODRÍGUEZ. C.C. 1006658892
JUEZ DE CONDENA: TREINTA YSIETE PENAL MUNICIPAL BOGOTA.

PENA IMPUESTA: SENTENCIA 03/03/2022 - 36 MESES DE PRISIÓN PORHURTO C.YA.
DETENIDO DESDE: 14/09/2021 AL DIA DE HOY, LLEVA P.L 22 MESES 20 DÍAS
ASUNTO: FORMULACIÓN RECURSOS ORDINARIOS DE:

REPOSICIÓN YSUBSIDIARO DEAPELACIÓN.
CONTRA A.I. 28/07/2023 - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL-.
NOTIFICADO POR CORREO ELECTRÓNICO EL03/08/2023.

SEÑOR JUEZ,

HERNÁN GNECCO IGLESIAS, DEFENSOR DEL CONDENADO, POR ESTE RESPETUOSO ESCRITO ASU
SEÑORÍA DIGO:

ANTECEDENTES:

1- EN LA Misma solicitud y en el caso de no concederle su derecho a la libertad
CONDICIONAL (ART. 64 CP.) LE SOLICITÉ EL PERMISO DE TRASLADO DE SU PRISIÓN
DOMICILIARIA EN BOGOTÁ, ALA CIUDAD DE VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META,
DONDE EL PENITENTE RESIDIRá CON SU PROGENITOR PORCUANTO EL REFERIDO PADRE,
FUE TRASLADADO A ESA CAPITAL. ESTA SOLICITUD NO MERECIÓ NINGÚN
PRONUNCIAMIENTO DE SU DESPACHO.

2- COMO LO MANIFESTÉ EN MI PETICIÓN INICIAL YESTÁ ESCRITO EN EL EPÍGRAFE, LOS
GUARISMOS DE IMPOSICIÓN DE LA PENA IMPUESTA POR TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL
PROCESO -PREACUERDO- EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN A LA VÍCTIMA YEL TIEMPO DE
SERVICIO FÍSICO DE LA MISMA, NO ESTÁN SOMETIDOS A NINGUNA DUDA.

3- DE LA MISMA MANERA, LE INFORMÉ DESTACADAMENTE EN LA PETICIÓN, QUE,.DESDE EL
PRIMER DÍA DE SU DETENCIÓN, MI PATROCINADO JAMÁS NI NUNCA FUE TRASLADADO A
NINGUNO DE LOS ESTABLECIMIENTOS CARCELARIOS DEL INPEC, NI A LA CÁRCEL DISTRITAL
DE BOGOTÁ. SIEMPRE PERMANECIÓ PRIVADO DE SU LIBERTAD EN LA ESTACIÓN DE
POLICÍA DEL CENTENARIO EN BOGOTÁ, DE DONDE POR UNAS HORAS, CUANDO SU
SEÑORÍA LE OTORGO LA PRISIÓN DOMICILIARIA, FUE TRASLADADO POR LOS POLICIALES
AL CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE LA PICOTA, POSIBLEMENTE PARA SU
RESEÑA; PARA DE ALLÍ SER TRASLADADO A SU DOMICILIO EN BOGOTÁ, DONDE SE
ENCUENTRA DETENIDO PURGADO SU PENA.



ARGUMENTOS DE LOS RECURSOS INCOADOS.

ASPECTOS DE ORDEN LEGAL

EL ARTICULO 471 DEL C.P.C., SI BIEN ES CIERTO, EXIGE EL CUMPUMIENTO DE TRES (3)
REQUISITOS PARA OTORGAR LA UBERTAD CONDICIONAL:

1- QUE HAYA CUMPLIDO LAS TRES QUINTAS (3/5) PARTES DE LA PENA.
2- QUE SU ADECUADO DESEMPEÑO Y COMPORTAMIENTO EN EL CENTRO DE RECLUSIÓN

PERMITA SUPONER FUNDADAMENTE QUE NO EXISTE NECESIDAD DE CONTINUAR LA

• ECUCIÓN DE LA PENA.
3- QU E DEM U ESTRE ARRAIGO FAMIUAR Y SOCIAL

NO SE DISCUTE A TRAVÉS DE ESTA MOCIÓN RECURSIVA, QUE, EN LOS CASOS NORMALES DE
DETENCIÓN EN UN CENTRO CARCELARIO, HAYA DE CUMPURSE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS
PARA QUE SE OTORGUE EL DERECHO A LA UBERTAD CONDICIONAL; PERO, EN EL CASO

PARTICULAR DE MI CUENTE, Y HAGO ÉNFASIS EN ELLO, DURANTE SU TIEMPO DE PRIVACIÓN
PREVENTIVA DE SU UBERTAD Y EN TIEMPO DE LA CONDENA MISMA, NUNCA NI JAMÁS FUE
TRASLADADO A UN ESTABLECIMIENTO CARCELARIO; SIEMPRE ESTUVO, HASTA CUANDO SU

JUZGADO LE OTORGÓ LA PRISIÓN DOMIClUARIA EN BOGOTÁ, EN LA ESTACIÓN DE POUCÍA DEL
CENTENARIO, Y DE AHÍ, QUE RESULTE UN IMPOSIBLE JURÍDICO SOUCITAR - A QUE CENTRO
CARCELARIO (¿?) - EL ADECUADO DESEMPEÑO Y COMPORTAMIENTO DURANTE EL
TRATAMIENTO PENITENCIARIO QUE LE PERMITAN A SU DESPACHO VERIFICAR SU

CUMPUMIENTO PUESTO QUE, COMO LO REPITO, NUNCA NI JAMÁS ESTUVO EN UN CENTRO
CARCELARIO, RESULTARÍA INANE HACER UNASOUCITUD DE ESE TENOR ADONDE NUNCA ESTUVO
PURGANDO FÍSICAMENTE SU PENA.

ASÍ LAS COSAS, CONSIDERO QUE LA DECISIÓN ASUMIDA POR SU JUZGADO, EN CUANTO A QUE
NO SE CUMPLE UNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA CITADA, RESULTA

EXTRAVAGANTE, PUESTO QUE NO ES POSIBLE AFIRMAR COMO LO HACE EN LA DECISIÓN
ATACADA QUE NO SE CUMPLE ESTE REQUISITO Y QUE PARA SUPERARLO Y SUBSANAR ESTA

FALENCIA, EL DESPACHO DE EPMS ASU DIGNO CARGO, ACUDIRÁ AL CENTRO CARCELARIO - EN
DONDE NUNCA ESTUVO PRIVADO DE SU LIBERTAD - . PARA QUE LE INFORMEN SOBRE SU

DESEMPEÑO Y COMPORTAMIENTO.

TODOS, QUIENES ESTAMOS EN ESTAS UDES DEL DERECHO PENAL, CONOCEMOS QUE LAS

ESTACION ES DE POUCÍA - LUGARES DE DETENCIÓN TEMPORAL,- NO SON CENTROS CARCELARIOS,
NI EXPIDEN CERTIFICADOS DE CONDUCTA NI DE COMPORTAMIENTO DE LOS DETENIDOS Y MUY

MENOS, EXISTE LA POSIBIUDAD DE ALGÚN TRABAJO O ESTUDIO, PARA REDIMIR PENA POR ESOS
CONCEPTOS.

EN MI CRITERIO, CONSIDERO QUE LA INEFICACIA DE NUESTRO SISTEMA PENAL Y CARCELARIO,
COMO DE LA POLÍTICA CRIMINAL DEL ESTADO, PUEDE UTILIZARSE POR EL JUEZ DE EPMS PARA
NEGAR UN DERECHO DEL CONDENADO.

ASÍ LAS COSAS, DEJO SUSTENTADO LOS RECURSOS INCOADOS EN DOS SENTIDOS:

1- QUE HAYA UN PRONUNCIAMIENTO RESPECTO AL PERMISO DETRASLADO DE LA PRISIÓN
DOMIClUARIA A LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO.



2- SE REPONGA PARA REVOCAR EN SU INTEGRIDAD LA DECISIÓN DE NO OTORGAR EL
DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL DE CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ RODRÍGUEZ,
ADUCIENDO PARAELLO, UNO DE LOS REQUISITOS QUE RESULTA IMPOSIBLEDECUMPLIR,

Y, EN SU LUGAR, ATENDER CON DILIGENCIA LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL

EN SUBSIDIO APELO.

ATENTAMENTE,

HERNÁN GNECCO IGLESIAS
C.C. 17023609 T.P. 35935 C.S.J.

CEL WSP 311-2685677 CORREO: hgineko@gmail.com

CALLE 116 # 11-35 SUITE 403 LOCALIDAD DE USAQUÉN
BOGOTÁ.



20/11/23, 10:38 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outiook

URGENTE-37522-J02-DESPACHO-JGQA-RECURSO-RV: 11001 60000 15 2021 05234 00 INTERNO: 37522 JUZ 02 EPMS

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 03/08/2023 15:20

Para;Secretaría 01 Centro Semcios Ejecución Penas MedidasSeguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (19 KB)

RECURSO CARLOS ANDRES.docx;

De: Hernán gnecco iglesias <hgineko(a)gma¡l.com>

Enviado: jueves, 3 de agosto de 2023 2:48 p. m.

Para: Ventanilla 2 Centro ServiciosJuzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 11001 60000 15 2021 05234 00 INTERNO: 37522 JUZ 02 EPMS

littps://outlook.office.com/ma¡l/id/AAQkADJINWIVIzYjBjLTBmNzYtNDNhlVlS1iZGVhLTcyNDVi<IVImY50DVIiZAAQADAqBiV7rTVPIwaG9IVhR9g%3D/sx... 1/1
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URGENTE-37522-J02-DESPACHO-JGQA-RECURSO-RV: 11001 60000 15 2021 05234 00 INTERNO: 37522 JUZ 02 EPMS

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Jue 03/08/2023 15:20

Para:Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudic¡a!.gov.co>

i 1archivos adjuntos (19 KB)
RECURSO CARLOS ANDRES.docx;

De: Hernán gnecco iglesias <hgineko(5)gmail.com>

Enviado: jueves, 3 de agosto de 2023 2:48 p. m.

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas IVledidasSeguridad - Bogotá - Bogotá D.C.<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: 11001 60000 15 2021 05234 00 INTERNO: 37522 JUZ 02 EPIVIS

https://outlook.office.com/mail/id//^AQkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1¡ZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZAAQADAqBiV7rTVPIwaG9IVhR9g%3D/sx... 1/1


